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> Punto 1.- Presentación de los estados financieros a los accionistas para su 
respectivo análisis 

> Punto 2.- Análisis por cuenta de los balances, 

> Punto 3.- Comentarios con respecto del resultado del periodo fiscal según los 
balances analizados. 

» Punto 4.- Aprobación de los balances para su próxima declaración de impuesto 
alla renta y presentación a la Superintendencia de Compañías. 

En la reunión de la Junta se debatió sobre los puntos del orden del día, no habiendo 
solicitado ninguno de los socios la constancia en esta acta de su intervención. 

Se adoptaron por unanimidad los siguientes acuerdos: 

1. Aceptación y aprobación de las cuentas y sus valores que conforman el balance. 
2.- Aceptación y aprobación de la ganancia o utlidad del periodo 2016, 
3. Aceptación y aprobación de los balances para su próxima declaración y 
presentación. 

La Junta General aprueba, al término de la reunión, el contenido del acta de la Junta, 
después de haber sido leida por el Secretario de la Junta. 

EL SECRETARIO VISTO BUENO DEL PRESIDENTE 

ISTENTES: 
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